
Suministro Inmediato Información IVA (SII)  -   Cierre Anual 
 
Para realizar el Cierre Anual en el Módulo SII, debemos haber realizado con anterioridad,  la creación de la nueva empresa en la 
Gestión Contable Exodus.  Una vez creada, entraremos en el Módulo de SII, y accederemos a la opción Configuración, para cambiar 
la empresa por la nueva: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez cambiada la empresa, accederemos a la opción Borrar Historial, situada junto a Configuración, marcamos todas  las 
opciones de borrado,  y en el intervalo de fechas, rellenamos con las del ejercicio anterior, es decir, para iniciar el año 2021, 
rellenaremos desde el  01/01/2020, hasta el 31/12/2020, como aparece en la imagen inferior, y pincharemos en BORRAR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez hecho, el Módulo de SII, ha quedado preparado para trabajar con el nuevo ejercicio. 
 
 


